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Lima, 11ABR.20lg

VISTOS:

El Oficio N'" 11312019-R-UNASTM de la Universidad Nacional Agraria de laselva y el Informe N.' 627-201g-MINEDUA/MGt-pnoNn-eec-oAF-UsF de ta unidadde Subvenciones y Financiamiento de la oficina de Administración y Finanzas, y demásrecaudados del Expediente N." 16962 (SIGEDO), y; 
-

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N.' 2g1g7 se crea el Programa Nacional de Becas ycrédito Educativo' a cargo del Ministerio á"-eár."iion, encargado det diseño,planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos eiucat¡vós para elfinanciamiento de estudios de edúcación técnica y.rp"-r¡ár; estudios relacionados conlos idiomas, desde la etapa de educación básica, 
"il 

indi¡tu.iones técnicas, universitarias

I*:.":::I::^X"^f:aT,'_ó:-"n ge.nerat, formen parte o ño det sistema'educativo; asícomo capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento especializaoo fára la alta
i9ompetencia deportiva;

'[ Que, mediante De.-creto supremo N.' 01g-2012-ED se aprueba er Regramentohe la Ley N.'29837, modificado pái Ió" Decretos Suprernos N. oog-2013-ED y N.. oo1-2015-MINEDU;

Que, mediante Resolución Ministerial N." 705-2017-MINEDU se aprobó elManual de operacigne.g d9l Programa Nacional de Becas y crédito Educativo,derogándose la Resolución Minister-íat N.' 108-2brá-¡ó y sus modificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MINEDUA/MG|-PRoNABEC, se aprobó las Normas para la Eje'cución de subvencion". páü Estudiosen el Perú, modificada por las Resoluciones Directorales Ejecutivas N.o 1o1s-2017-
M I N EDUA/MG r-pRoNABEc, N. " Bo-20 1 8-M I NEDUA¿lr¿c t-pnoNABEc, N. " 2oo_201 g_
M I NEDUA/MG r-pRoNABEC, N. " 246-201 B-Mr N EDU^/MG r-pRoNABEC y N. " 40_201 9_M I N EDUA/MG I - PRO NABEC ;

Que, el numeral g.1 del articulog del Reglamento de la Ley N.. 2gg37, Ley quecrea el Programa Nacional de Becas y Crédito Eáucativo-, señala que,,elfinánciamientopara estudios a nivel nacionales de naturaleza integrat y subvenciona (...), titutación



(cosfos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)";

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú señala que '7os cosfos para la obtención del certificado o título, se
otorgan según lo establecido en la presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Reso/uciones det Órgano de Gobierno de las /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "/os conceptos a subvencionar a
favor del becario por los esfudios de pregrado y módulos de estudio son:(...) Titulación
(costo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-201 8-MINEDU^/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académicos,
cosfos directos e indirectos, referido a /as subvenciones de /ES Nacionales e
lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, Oficio N.' 113/2019-R-UNASTM, la Universidad Nacional Agraria de la
informa los costos para la obtención del grado de bachiller y título profesional,

conforme a lo establecido en su Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA),
vigente durante el presente año;

Que, mediante I nforme N.' 627-201 9-M I NEDUA/MG l-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo comunicado por la Universidad NacionalAgraria de la Selva,
y habiéndose realizado elanálisis y la verificación que corresponden, resulta procedente
la continuación del trámite de aprobación de los costos por concepto de obtención del
grado de bachiller y título profesional, aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado
- Convocatoria 2014, con base a la información remitida por la referida universidad,
mediante Oficio N." 113/2019-R-UNASTM de fecha 04 de abril de 2019. conforme se
detallan en elAnexo N." 1 del referido informe;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas, de conformidad con la Ley N.' 2gga7 que crea el
PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la
Ley N.' 30281"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", con su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, modificado por
Decretos Supremos N.'os 008-20i3-ED y 01-201S-MINEDU, y con la Resolución
Ministerial N." 705-2O17-MINEDU que aprueba el Manual de Operaciones del
PRONABEC:



SE RESUELVE:

Artículo l'- Aprobar los costos por concepto de obtención del grado de bachillery título profesional, apticable a los becarios de 
'Beca 

l g de pregrado - convocatoria2014 de la universidad Nacional Agraria de la Selvá, tat cral se detallan en el AnexoN.' 1 de la presente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, ala unidad de subvenciones y Financiamiento de ¡a otic¡na oe Aom¡n¡stiá"¡¿n vl¡nanzas,a la oficina de coordinacién Nacionat y coopeiacioñ lni"rn"cional y a la oficina decomunicaciones y Relaciones Instituc¡ónales p"rá-i" fublicación de la ResoluciónJefatural en el portal institucional.

Artículo 3'- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucionaldel PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N.' I

COSTOS POR CONCEPTO,DE OBTENCIÓN DEL GRADO DE BACHILLER Y
TiTULO PROFESIONALI

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA
BECA 18 DE PREGRADO. CONVOCATORIA 2OI4

(Año Fiscal20l9)

Conceptos, requisitos y
Universidad Nacional Agraria de la Selva, aprobado mediante Resolución N.' 153-2017-R-UNAS

Grado de Bachiller Pago por derecho de trámite 350.00 350.00

Título Profesional
(sustentación de

tesis)

Derecho de sustentación de tesis para
obtener el título profesional 1s0,00

600.00

Obtención deldiploma 450.00

Título Profesional
(sustentación de

trabajo de suficiencia
orofesional)

Derecho de sustentación deltrabajo de
suficiencia profesional 200.00

650.00
Obtención deldiploma 450.00

montos ind¡cados en Texo Unico de Procedimientos Administrativos ITUPA) de


